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de 16 de abril de 1877 se concedió a la 
viuda.e hijos del finado Jeneral Secun-
dino Alvarez M., se dividirá en lo suce-
sivo del modo siguiente : la viuda, seño-
ra Olimpia Sálas de Alvarez, gozará de 
una pensión mensual de cuarenta pesos 
de lei ($ 40) ; i los menores Secundino, 
Mercedes, Olimpia, Francisco, José de 
Jesús i Ana María Alvarez, hijos del 
mencionado Jeneral Alvarez M., gozarán 
cada uno de una pensión mensual de diez 
pesos ($ 10). 

Art. 2.° Las mujeres disfrutarán de 
esta pensión mientras permanezcan sol-
teras, i los varones hasta que cumplan 
veintiún años. 

Art. 3.° Cuando por fallecimiento o 
por alguna de las causas mencionadas en 
el artículo anterior, alguno de los siete 
individuos espresados perdiere el dere-
cho a la pensión que le corresponde, ésta 
se dividirá por iguales partes entre los 
agraciados restantes. 

Art. 4." Las pensiones de que trata 
esta lei se pagarán en su totalidad, sin 
que estén espuestaa a descuento de nin-
guna clase. 

Dada en Bogotá, a once de junio de 
mil ochocientos setenta i nueve. 

El Presidente del Senado de Plenipo-
tenciarios, 

D A N I E L ALDANA. 

El Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

ESTANISLAO SILVA. 

El Secretario del Senado de Plenipo-
tenciarios, 

Adolfo Cuéllar. 
El Secretario de la Cámara de Repre-

sentantes, 
Envigue Gaona. 

Bogotá, 14 de junio de 1879. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente déla Union, 

(L. S.) J U L I A N T R U J I L L O . 
El Secretario del Tesoro i Crédito na-

cional, 
EIIIGDIO P A L A U . 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

Sesión estraordinaria del 29 de mayo de 1879-

P R E S I D E N C I A D E I ; C I U D A D A N O A L D A N A . 

En Bogotá, a las doce i 30 minutos del dia 
29 de mayo de 1879, se abrió la sesión del 
Senado de Plenipotenciarios oon el quorum 
reglamentario. 

Los ciudadanos Araújo, Bernal, Colunje, 
Gómez, Llano i Toro dejaron de asistir con 
escusa lejítima. 

La Cámara pasó a ocuparse de los siguien-
tes asuntos : 

I 

Se leyó i faé aprobada sin observación 
alguna el acta de la sesión anterior, i se 
firmó la correspondiente a la del dia 27 de 
los corrientes. 

I I 
Se dio cuenta : 
De los negocios sustanciados por la Pre-

sidencia ; 
De la nota número 264, de fecha de hoi, 

en la que comunica el señor Secretario de 
la honorable Cámara de Representantes 
haber sido aprobadas por dicha Corporacion, 
en la sesión de ayer, las modificaciones in-
troducidas por el Senado al proyeoto de lei 
de " créditos adicionales al Presupuesto de 
Gastos para la vijenoia económica de 1878 
a 1879 ; " i 

Del orden del dia del Senado de Plenipo-
tenciarios. 

I I I 

Aquí el oiudadano Espriella pidió la pa-
labra i propuso lo que se copia : 

. . . " A n t e s d e d i » , 

o o n g i de r e s e"l oTIgu i e n te : 
" E l Senado de Plenipotenciarios resuel-

ve, por su parte, cerrar las presentes lesiones 
extraordinarias el dia 10 de junio próximo, 
Esoítese a la honorable Cámara de Repre-
sentantes para que adopte igual resolución 
i, en consecuencia, dé pronta evasión al 
Presupuesto de Rentas i Gastos para el año 
eoonómico venidero." 

Dada al debate, resultó aprobada, haoiendo 
constar sus votos afirmativos los ciudadanos 
Sánchez i Forero. 

IV 

Se consideró en tercer debate el proyeoto 
de lei " que honra la memoria del Tenien-
te-coronel Isaac Ribon i concede una pen-
sión a su viuda e hijos," el cual fué aproba. 
do en acto secreto por 9 balotas blancas con-
tra 8 negras, que escrutaron los ciudadanos 
Salcedo Ramón i Hur tado; i firmado en la 
forma reglamentaria, se remitió con el men-
saje de estilo'a la otra Cámara. 

V 
Se consideraron en primer debate los si-

guientes proyectos: 
1.° El de lei " p o r la cual se ordena la can-

celación de oiertos dooumentos de crédito 
pertenecientes al Lazareto del Estado de 
Cundinamarca " (orijinario de la Cámara 
de Representantes). Se aprobó i pasó en 
comision al ciudadano Sánchez ; 

2.° El de lei " que fija el precio de la sal" 
(orijinario también de la Cámara de .Re 
presentantes). Se aprobó i pasó al estudio 
del ciudadano Cuéllar; 

3.° El de lei " que manda construir un 
puente de hierro en el rio Magdalena" 
(orijinario de la misma). Se aprobó i pasó 
en comision al ciudadano Alvarez ; 

4.° El de lei " por la cual se hace una 
cesión a los distritos de Cipaquirá i Rioha-
cha." Se aprobó en aoto secreto por 14 vo-
tos contra 3, que escrutaron los oiudadanos 
Cuéllar i Uribe. Pasó en oomision al oiuda 
daño Murillo I . ; 

5.° El de lei " que promueve los intereses 
materiales del Departamento de Chiriquí, 
en el Estado de Panamá." Se aprobó i pasó 
en oomision al ciudadano Ardila; 

6.° El de lei " que determina el modo de 
pagar la pensión de algunos inválidos." Se 
aprobó en acto secreto por 14 votos contra 
4, escrutados por los ciudadanos Díaz i Fer-
nández. Pasó en oomision a este último ; i 

7.° El (Je lei " reformatoria de la 23 de 
1877." Se aprobó i pasó en comision al 
ciudadano Rodríguez. La votacion fué se 
creta i resultaron 14 votos afirmativas con-
tra 4 negativos, que escrutaron los ciudada-
nos Alvarez i Díaz Granados. 

YI 
El ciudadano Rodríguez pidió la palabra 

i propuso : 
" Altérese el orden del dia i considérese 

el informe «le la comision a la cual se pasó 
el memorial de varios ciudadanos, que pre-
sentaron al Senado con el objeto de que se 
fomenten los trabajos científicos del natu 
ralista Cárlos Bailen." 

Dada al debate, el ciudadano Bermúdez 
la modificó agregándole lo siguiente : 

" . . . i en seguida el informe de la comision 
que estudió la nota del Bibliotecario nació 
nal sobre un crédito para compra de li-
bros." 

Se aprobó, i al adoptarse, el ciudadano 
Moráles la submodificó así: 

" . . . i dése segundo debate al proyecto de 
lei ' adicional i reformatoria de la 25 d» 
1873, por la cual se dispone que en las Es-
cuelas normales se eduquen jóvenes de los 
Territorios para Insti tutores." 

Se aprobó, i al irse a adoptar, el ciudada 
no Forero la submodificó agregando : 

" ...i al ' q u e manda pagar la pensión del 
inválido Domingo Tavera." 

Así quedó aprobada i adoptada. 
VI I 

Habiendo manifestado el Secretario que 
el informe relativo al asunto del señor Ba 
lien no se enoontraba sobre la mesa, la Pre-

gpoios^S^orden'del dia de mañana ; i luego ^ 
se dió lectura al informe del ciudadano 
Bermúdez, relacionado con la nota del Bi-
bliotecario, de que se ha hecho mención. 
Dicho informe termina as í : 

" Inclúyase en el Presupuesto de Gastos 
de 1879 a 1880 la partida que a continua-
ción se espresa : 

Departamento de Instrucción pública. 
Cap. 3.° Gastos varios. 
Art. . . . Para comprar los libros qu« es-

presa el Bibliotecario nacional en su nota 
de fecha 26 de marzo del corriente año, 
marcada con el número 75 $ 2,000." 

Dado al debate este proyecto de resolu 
cion, el ciudadano Sánchez propuso, i el Se-
nado aprobó, suspender la consideración de 
esto para que fuera propuesto por la comi-
sion de Presupuestos al discutirse en segun-
do debate el proyecto respectivo. 

V I I I 
Se consideró aquí en segundo debate e' 

proyeoto de lei " adicional i reformatoria 
de la 25 de 1873, por la cual se dispone que 
se eduquen en las Escuelas normales jóvenes 
de los Territorios para Institutores." 

Prévia lectura del informe de la comision 
a cargo del ciudadano Forero, fueron apro-
bados sucesivamente los artículos 1.°, 2.° i 
3.° i luego el título, pasando el proyecto a 
teroer debate sin modificación alguna. 

I X 
Se consideró también en segundo debate el 

proyecto de lei " por la cual se manda pa-
gar una pensión al inválido Domingo Tave-
ra," despues de ieido el informe de la comi-
sion a cargo del ciudadano Forero. 

El artículo únioo fué aprobado en acto 
seoreto por 16 votos contra 2, que escruta 
ron ios ciudadanos Forero i Moráles, i apro-
bado el título, el proyecto pasó a tercer de-
bate por 15 balotas blancas contra 3 negras, 
que contaron los oiudadanos Murillo I . i 
Ardila. 

debate al discutirse el artículo 1.°, modifi-
cado por la comision en estos términos: p 

"Ar t . 1 ° Desde el 1.° de enero de 1880 
se prohibe el comercio costanero con la 
costa Goajira. 

" Esta prohibición no comprende el uso 
de pequeñas embarcaciones empleadas por 
los goajiros para conducir sus productos a 
la ciudad de Riohacha." 

Dicha modificación fué negada ; i al dis-
cutirse el artículo orijinal, el ciudadano 
Salcedo Ramón propuso : 

" Suspéndase indefinidamente la consi-
deración de este proyecto i considérese en 
segundo debate el que declara puerto de 
depósito el de Santamaría." 

Se aprobó. 
X I 

En tal virtud se trajo dicho proyecto a 
discusión en segundo debate i se leyó el in-
forme favorable del señor Espriella ; pero al 
discutirse el artículo 1.°, el ciudadano Mu-
rillo propuso lo que se copia, que fué apro-
bado : 

" Suspéndase hasta mañana la considera-
ción de este proyeoto, i escítese al Poder 
Ejecutivo a que dé cuenta con el nombra-
miento de Rector de la Universidad nacional, 
para los fines constitucionales." 

X I I 
A las dos i treinta i cinoo minutos de la 

tarde so levantó 1» sesión. 
El Presidente, D A N I E L A L D A N A . 

El Secretario, Adolfo Cuéllar. 

CAMAEA DE REPRESENTANTES. 

P B E S I D B N O I A D E L OI ITDAOANO S I L V A . 

Con asistencia del señor Secretario de 
Hacienda i Fomento se abrió el segundo 
debate del proyecto de lei " por la cual se 
reforma el Código fiscal " (que prohibe el 
oomereio costanero en la Goajira), el cual 
fué atacado por el ciudadano Salcedo Ra-
mon i defendido por el ciudadano Bermú-
dez. El señor Secretario tomó parte en el 

En Bogotá, a las doce de la mañana del 
dia 29 de mayo de 1879, sa declaró abierta 
la sesión de la Cámara de Representantes 
con el quorum reglamentario. 

El ciudadano Wilson dejó de concurrir 
oon escusa lejítima. 

I I 

Se leyó i aprobó sin observaoion alguna 
el acta de la sesión anterior, i se firmó en 
debida forma la del 27 del mes en curso. 

I I I 

Se dió cuenta: de la relación de negooios 
sustanciados por la Presidencia ; del orden 
del dia de ámbas Cámaras, i de una nota del 

i señor Rector del Colejio de Nuestra Señora 
1 del Rosario, en contestación a la que se le 
dirii ió oon motivo de la muerte del joven 

i Sabiniano Troyano. 
! IV 

Se devolvieron con los informes respec-
tivos i en estado de ser considerados en se-
gundo debate, los siguientes proyectos: 

1.° El ciudadano Valencia, el de lei " q u e 
concede pensión a Rita Moreno; " 

2.° El oiudadano Iragorri , el de lei " por 
la cual se reforma el artíoulo 2,057 del 
Código fiscal; " 

3.° El ciudadano Acosta, el de lei "pol-
la cual se concede pensión a la viuda e 
hijos del Teniente-coronel Antonio Gó-
mez G . ; " 

4.° El ciudadano García, el de lei " por la 
oual se concede un ausilio a la nueva oiudad 
de San José de Cúeuta ; " 

5.° El ciudadano Muñoz, el de lei "que 
adiciona la 53 de 1 8 7 4 ; " i 

6.° El ciudadano Hernández, el de lei 
" por la cual se reconoce i manda pagar un 
crédito." 

Los ciudadanos Castillo i Ramos A. de-
volvieron, respectivamente despachadas, la 
solicitud del señor José María Esoamilla i 
la del señor José María Duran. 

V I 
Se presentaron, reproducidos, estos pro-

yectos : 


